
Factura

LUDVIN ADIN. OROZCO OROZCO
Nit Emisor: 9502629

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN:

LUDVIN ADIN OROZCO OROZCO
4254524F-6C56405E-88Cl-B39E53CFA469

15 CALLE B 13.78 COLONIA JARDINES DE MINERVA 1. zona 11.
Mixco, GUATEMALA
NIT Receptor: 114249199
Nombre Receptor: VICEMINISTERIO DE SANIDAD AGROPECUARIA Y
REGULACIONES Y/O VISAR

Serie: 4254524F Número de DTE: 1817591902
Numero Acceso:

Fecha y hora de emision: 31-agb2025 09:52:12
Fecha y hora de certificación: 01-agu2025 09:52:17

Dirección comprador: 7A. AVENIDA 12-90 ZONA 13, EDIFICIO MONJA
BLANCA

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripcion P. Unitario con Descuentos (Q) Otros
IVA (Q) Descuentos(Q)

15,000.00 0.00 0.00

Total (Q) Impuestos

Servicio PAGO DE HONORARIOS
POR SERVICIOS
PROFESIONALES
PRESTADOS AL
VICEMINISTERIO DE
SANIDAD
AGROPECUARIA Y
REGULACIONES Y/O
VIS AR DEL MINISTERIO
DE AGRICULTURA.
GANADERÍA y
ALiMENrACiÓN
DURANTE EL PERIODO
CORRF,SPONDIENTE DEL
01 DE AGOSTO DE 2025.
AL 31 DE AGOSTO DE
2025. SEGÚN CONrRATO
ADMiNiSTRATrVO
NÚMERO 2025-209-5-5-
182. ACUERDO
MIÑISTERIAL NÚMERO
RH-029-209-32-2025.

15,000.00 WA 1 ,607.142857

;ELAnC
Datos del certificador

on Tributaria NIT: 16693949

ab

Ac

_de,
DIRECCiÓN

(f)

rrria

VerifiJ 6PltratadosGl de 1

TOTALES: o.oo o.oo 15,000.00 1 ,607. 142857

+ Sujeto a retención definitiva ISR

Razón: que se registra para hacer constar que la factura que precede, Serie 4254524F,
número de DTE 1817591902, de fecha 31 de agosto del 2025; emitida por Ludvin Adin
Orozco Orozco, ampara el pago por servicios profesionales; correspondiente al mes
de agosto de 2025, según contrato administrativo número 2025-209-5-5-182, y
Ministerial de aprobación número RH-029-209-32-2025. Conste.

agosto del año 2025.

Ludvin Adin Orozco Orozco
DPI: 1651 32744 1201

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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NIT que Realizó la Consulta: 69357013

Identificador Documento del Verificador
Integrado No:

1754318527786

Fecha de Generación:

Aug 4, 2025, 8:42 AM

Detalle de Documentos

Tipo Documento:
Fecha Emisión:

Emisor:

Agente de Retención:
Establecimiento:

Receptor:

FEL

31/08/2025 08: 16:03

69357013

No es agente de retención

CRISTOPHER GIOVANNY AVALOS CASTILLO

114249199-VICEMINISTERIO DE SANIDAD AGROPECUARIA Y REGULACIONES Y/
O VISAR

GTQ GTQ 12000.000000Monto Total:

No. de Acceso:

Autorización:

Serie:

Número del DTE:

Acuse de recibido:

Fecha de la consulta:

Estado:

Asociado a una garantía
mobiliaria:

[0

83929730-E05C412C-AF2F-141C0615D87E

83929730

3764142380

FCID20252025080IT08:16:0406:O083929730E05C41 2CAF2F141C0615D87E

04/08/2025 08:42:04

Mc

No



SHIFt t 1 v=IbN u J = 4 ILi+uI ?8 t : ce TaB , T tu

SITUACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:

NO PRESENTA INCUMPLIMIENTOS

Al 04/08/2025 08:42:11 AM

CONTRIBUYENTE Y/O EMISOR

6935701 3

CRISTOPHER GIOVANNY, AVALOS CASTILLO

RESUMEN

TIPO DE INCUMPLIMIENTO

iFELICITACIONES!
NO PRESENTA INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS

El no presentar incumplimientos, no garantiza que el contribuyente pueda obtener la "Solvencia Fiscal", ya que el proceso de emisión
de la misma, considera otras obligaciones no incluidas en el Verificador Integrado



Para actualizar tus Datos de RTU. así como verificar el detalle
de las declaraciones presentadas puedes hacerlo en Agencia
Virtual ingresando Usuario y Contraseña, si aún no tienes tu
contraseña, ingresa a https://portal.sat.gob.gt/portal/
selecciona Agencia Virtual en la opción ''Solicitar Usuario",
luego preséntate a una Agencia u Oficina Tributaria o llama al
Contac Center de la SAT, teléfono 1550.

Verifique la validez de la presente consulta



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS

No. Contrato Administrativo
No. de Acuerdo Ministerial de Aprobación de
Contrato

Ti de Servicio.

Nombres y apellidos de la persona contratista
Plazo de contratación Del: 05 de mayo de 2025
Periodo de este
informe Del: 01 de agosto de 2025

Ir: QUINCE MIL QUETZALES EXACTOS.Monto a

Prestados en

Señora Ministra de Agricultura, Ganadería y Alimentación:
A continuación, se detallan las actividades y avances gestionados durante el periodo de la
contratación:

Descripción de actividades según
TDR

I) Servicios
colaborar en
jurídicas, proyectos de
de acuerdos

profesionales
las

para
opiniones

resolución
ministeriales

relacionados a la Ley General de
Pesca y Acuicultura y su
ReI

2) Servicios profesionales para

llamento.

en la revisión decolaborar
información deacerca
embarcaciones pesqueras.

3) Servicios profesionales para
colaborar en reuniones y/o talleres
de trabajo sobre aplicación de la
Ley General de Pesca y Acuicultura,
Decreto número 80-2002.

4) Servicios profesionales para
colaborar en la revisión de multas
generadas en la Dirección.

2025-209-5-5-182

RH-029-209-32-2025

Profesionales

Ludvin Adin Orozco Orozco

Al: 31 de diciembre de 2025

Al: 31 de agosto de 2025
Q. 15, 000.00

DIPESCA dedel Viceministerio
Sanidad Agropecuaria y Regulaciones

AvanceInforme de actividades
realizadas

1

Se brindó apoyo en la
formulación, emisión,
autorización y gestión de
opiniones jurídicas, de
resoluciones en competencia de
DIPESCA y MAGA.

Finalizado100%

FinalizadoSe brindó apoyo en revisión, y
gestión de documentación
relacionada con las actuaciones

administrativas del Registro
Nacional de Pesca de
embarcaciones pesqueras.

Se brindó apoyo a la Dirección,
jefaturas de departamentos y
personal de DIPESCA en
reuniones sobre aplicación de la
Ley General de Pesca y su
reglamento, y procedimientos
administrativos específicos.
Se brindó apoyo en la revisión
de procedimientos específicos
de expedientes relacionados
con procesos de imposición de
sanciones por falta de pagos por
licencias o permisos de pesca.

100%

las

100% I

Finalizado100%
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5) Servicios Profesionales para
colaborar la revisión deen
expedientes ante Asesoría Jurídica

Administración General dely
Ministerio Agriculturade
Ganadería y Alimentación,

Se brindó apoyo en actividades
de gestión de expedientes con
solicitudes y/o cancelación de
licencia. informes. evacuación
de audiencias. notificaciones de
resoluciones y gestión de

e informes enexpedientes
JurídicaAsesoría

GeneralAdministración y
Despacho VISAR

Finalizado

El presente informe describe lo actuado por el suscrito en cumplimiento a las actividades
desarrolladas durante el periodo de la contratación, y acorde a los términos de referencia de la
misma

Atentamente,

Ludvin Adin Orozco Orozco
DPI: 1651 32744 1201

Tel. 42180582

Se hace constar que las actividades descritas en este informe responden a lo estipulado en el
contrato administrativo y sus respectivos términos de referencia, y se encuentran recibidos de
conformidad, por lo que autorizo a quién corresponda, para que procedan al trámite de pago de los
honorarios correspondientes.

F8psPg Íe la

ftratados

Diíec:ión de NormatIvidad de la Pesca y Acuicultura

VISAR-MAGA

2/2
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infrascrito secretario de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (Ia) Licenciado (a):

LUDVIN ADIN OROZCO OROZCO

ABOGADO Y NOTARIO
COLEGIADO No. 7342

Desde el: 26/1 1/2002, con cuotas canceladas aI 31/12/2025, con Calidad de Colegiado Activo al 31/03/2026

8ib
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Esa constancia tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de emisión y unicamente
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CONSTANCIA

CANG-KBD.208.2025

y

El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios
de Guatemala, HACE CONSTAR: Que, de conformidad con el artículo uno de la
Ley del Timbre Forense y Timbre Notarial, decreto legislativo núñbro ochenta y dos

guion noventa seis (82-96), del Congreso de la República de Guatemala, los

Abogados y Notarios cubren un impuest9 eh su ejercicio profesional por medio de

timbres o estampillas denominados éegún su~clabe y objetot Forense y Notarial.

Asimismo, el artículo tres de la Ley citada indica la forma y modo en que se pagará

dicho impuesto. En virtud de lo anterior, se establece que los Abogados y Notarios
no tienen obligación de adherir timbres en las' factuÍas correspondientes a sus

honorarios profesionales. En la Ley del Timbre Forense yTirñbre Notarial, establece

que esta disposición es para los Abogados y Notarios.
/

Se extiende la presente a solicitud del Abogado y Notario Ludvin Adin Orozco

Orozco, el trece de mayo de dos mil veinticinco.
-j

0 calle 15.46 zona 15, Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guatemala, C.A.

PBX: (502) 2303-7575 - Email: sollcltudes@ang.org.gt

www.canE.org.gt

'':ECaare7rtüdb es orívrlzro"


